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ANUNCIO 

 
Mediante Decreto de Alcaldía relativo a DELEGACIONES ESPECÍFICAS DE COMPETENCIAS 
DE LA ALCALDÍA A CONCEJALES DE LA CORPORACIÓN.  (Exp. nº 5.993.274), cuyo texto a 
continuación se reproduce, en su parte resolutiva: 
 
“…/… 

PRIMERO.- Nombrar Tenientes de Alcalde de este Ayuntamiento, con efectos desde el día de hoy, a los 
Concejales que a continuación se indica: 

 

Primer Teniente de Alcalde: D. Antonio Luis Siles González.  

 

Segundo Teniente de Alcalde: D. David Nieto Plaza. 

 

SEGUNDO.- Atribuir las delegaciones de competencias que se relacionan, a favor de los siguientes 
Tenientes Alcaldes: 
 

- D. Antonio Luis Siles González:   
URBANISMO, OBRAS y SERVICIOS, AGRICULTURA, MEDIOAMBIENTE y FESTEJOS.  
 

- D. David Nieto Plaza: 
CULTURA, JUVENTUD y DEPORTES. 
 

Revertiendo en la Alcaldía la competencias de VIVIENDA, PERSONAL LABORAL Y COMPRAS (hasta 3.000 €), 
que fueron delegadas por Decreto 105/2023, de fecha 27 de junio de 2023, antes mencionado.  

 
Todas las demás áreas de competencias que no se han delegado expresamente quedan para su ejercicio 

directo por la Alcaldía: Hacienda, Empleo, Igualdad, Mujer, Bienestar Social, Sanidad, Turismo,  …etc. 
 

TERCERO.- Estas delegaciones a favor de los Concejales comprenderán las facultades de dirección y 
gestión de los servicios del área correspondiente, así como la potestad de elevar propuestas de acuerdos en las 
materias correspondientes a los órganos de Gobierno del Ayuntamiento. 
 

CUARTO.- Los Tenientes de Alcalde en el ejercicio de su potestad delegada, habrán de observar las normas 
sobre incompatibilidad establecidas en la ordenación vigente y se abstendrán cuando concurra alguna de las causas 
a que hace referencia la legislación sobre procedimiento administrativo y contratos de las administraciones públicas. 
 

QUINTO.- Los Concejales delegados estarán obligados a informar a esta Alcaldía de la gestión y 
disposiciones que dicten, y previamente respecto de las decisiones de trascendencia en los términos previstos en el 
artículo 115 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 

SEXTO.- Notificar personalmente la resolución a los concejales designados que, salvo manifestación 
expresa, se considerará que la aceptan tácitamente. 

 

SÉPTIMO.- Remitir la presente resolución al Boletín Oficial de la Provincia para su publicación, sin 
perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de esta resolución, y, así mismo, publicar en el Tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y Portal de Transparencia. 

 

OCTAVO.- Dar cuenta de la presente resolución al Pleno de la Corporación en la primera sesión que 
celebre, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 del ROF.” 

 
 

En Rioja, al día de la fecha que se indica mediante la firma electrónica de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

LA ALCALDESA 
 

Fdo.- e: Olga María González Jurado 
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